
gúm. 154. Sabado 24 de diciembre de 1855.

Se. suscribe, á eslp I’erjódiqo cu la 
imprenta de CARIÑENA, calip.de 
la Pescadería, lien le; al Parador del 
Doran, á 4 rs. al mes, 1 I por liiuies- 
tr •• y 40, por u;n a,üo.

Los artículos, : isoS y reda 
ciuiies se dirigirán á la Redacción 
éstalilécida en la misma imprenta 
francos dé porte, sin cuyo requislo 
no se admitirán.

Bltl.niV OFICIAL BE BURGOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 510.
En el día de hoy se ha encargado del Go

bierno de esta provincia, D. Agustín Gómez 
Iríguanzq, á quien S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado nombrar Gobernador de la mis
ma por Real decreto de 22 de noviembre úl
timo.

Lo que se insería errel Boletín oficial para 
conocimiento del público. Burgos 21 de diciem
bre de 1853.—Manuel Martínez González.

BORGALESES.
Al encargarme en este dia del Gobierno civil 

de esta provincia que S. M. la Reina (q. [). g.) 
se ha dignado confiarme, me lisongea la es
peranza de poder merecer el aprecio de sus 
habitantes, sin presentar para ello otros títulos 
que la honradez que en tanta estima tienen, y el 
deseo constante de contribuir eficazmente á su 
bien y prosperidad. En medie de los cuidados 
que me rodeen.en el desempeño de las funciones 
inherentes á dicho cargo, consagraré principal
mente toda mi atención al desarrollo y fomento 
de los intereses materiales de los pueblos, base y 
fundamento de la riqueza pública, sin olbidarme 
por supuesto de los Establecimientos de Bene
ficencia, que tanto eoftmueven’los buenos sen
timientos, y son un monumento vivo de la piedad 
de nuestros mayores. La enseñanza primaria 
elemental que prepara el camino á la juve.nlqd 
para dulcificar sus hábitos é imprime en sus co

razones el principio re’igioso ,. cimiento de las 
buenas costumbres, merece toda la solicitud que 
los delegados del Gobierno debemos desplegar 
en su mejora y adelantos. La pureza en la Ad
ministración de los fondos municipales, y Ja 
prudencia y economía que se guardará en el des
pacho de apremios? para el pago de las conlri- 
buciones, siempre que los Ayuntamientos obren 
también en esta parte con el celo que yo espe
ro, constituirán la marcha que pienso seguir en 
lo que me halle al frente de esta provincia. El 
Gobierno de S. M. que tanto se afana por la fe
licidad de lodos los pueblos, desea que sus au
toridades políticas sean consideradas como la 
mano protectora de ellos, de donde parla el bien 
y se combatan los abusos, y yo me felicitaré so
bremanera si llego á ser fiel interprete de estos 
pensamientos. Burgos 22 de diciembre de 1853. 
—Agustín Gómez Inguanzo.

Otra núm. 512.
En la Gacela del Jueyes I .* del actual se halla insería 

una Real orden espedida per el Ministerio ¿«Fomento, cuyo 
contenido á la leb a es como sigue:

Enterada S.M la Reina q. D. g.de la abusiva costumbre 
arraigada en muchos pueblos de esa provincia, por. la cual, 
apenas alzados las frutos de las mieses que bajo uní cerca 
tienen entre sí diversos propietarios, se abren las barreras 
y se rompen los cierros, entrando á pastar los ganados 
como si fuera terreno común; atendiendo á que de esta 
suerte, al paso que se estropean sobremanera las eepre- 
sadas barreras y cerraduras, que es preciso reeomsonpr y 
aun reconstruir todos les añes; y sobre todo á que ccn 
este sistema (al cual con ianta"exaclitud cuadra el bárba
ro nombre de derrotas con que es conocido), se impo
sibilita la duplicación y aun la relación de cosechas, el 
plantío de viñedo y arbolado, y el cultive de prados arti
ficiales, sin los cuajas es imposible el fomento y mejora 
de toda ganadería; considerando ademas que esta es una 
irrupción que so bees sobre L propiedad privada, que 
las leyes sancionan y aseguran, y que es deber del Go- 

calip.de
g.de


lierno hacer que obtenga un respeto inviolable; oida la 
m ccion de Agricultura del Real Consejo de Agricullu- 
1a, Industria y Comercio, y desconformidad con su dic
tamen, se ha dignado S. M. dictar las disposiciones si
guientes:

Primera. Quedan expresa y terminantemente prohi
bidas, usi en esa provincia como- en todas las demas en 
que estuvieren introducidas, las llamadas derrotas de las 
mieses, ó bien el abrirlas alzados los frutos para que entren 
a pastarlos el ganado de todos los vecinos. Esta prohibi
ción es bajo lamas estrecha responsabilidad del Alcalde 
y Ayuntamiento que autoricen ó consientan cualquiera 
Contravención, cuya responsabilidad les exigirá V. S. 
dando cuenta á S. M.

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento ex
clusivo del terreno á su propietario, ó al colono que le 
cultiva, solo prévio el unánime consenlimimiento de lo
dos los propietarios y colonos y de la mies (el cual ha
brá de constar por escrito), podrá autorizarse la apertu
ra de la misma; pero en el bien entendido de que bas
tará la negativa, ó el hecho de no haber dado su con
sentimiento explícito uno solo-de los mencionados pro
pietarios ó colonos, para.’que no pueda anterizarse la 
derrota.

Tercera. Aun procedido este unánime consenti
miento, no podrá verificarse la apertura de la mies, sin 
que pibceah la aprobación de V. 8., insertándose con 
un réfxlracto del espediente en el Boletín de la provin
cia; y dando V. S. cuenta á la Dirección general de agri
cultura,'con remisión de un ejemplar del citado. Boletín.

Cuarta. Ademas de ejercer V. 8. y los Alcaldes la 
mas ésquisita vigilancia para el cumplimiento dé estas 
dis|<OKifiiorés, los delegados de la cria caballar y los en
cargados de las- secciones Lo quedan directamente de 
reclamar de los alcaldes sn mas puntual cumplimiento; 
dando bajo su responsabilidad cuenta á V. S. de toda 
contravención que $e hiciere ó proyectare, debiendo po
néis cu conocimiento déla Dirección de Agricultura el 
haberlo asi verificado en .cada caso particular para po
ner á cubierto esa misma responsabilidad.

Quinta. Tan luego come llegue esta Real érden á 
manos de V. 8., se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia, en nueve números consecutivos, circulándose 
suficiente número de ejemplares á todos los alcaldes y 
pedáneos, de suerte que.en la puerta de cada iglesia par
roquial sé fije un ejemplar de la misma, á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia.

Sexta. Todos los años se insertará esta Real órden 
en los primeros números del Boletín oficial que se pu
blique cu el mes de noviembre, remitiendo V. S. un 
ejemplar de los mismos á la antedicha Dirección.

Sétima. Finalmente, insertándose la presente Real 
órdeíi en el Boletín oficial de este Ministerio, es la 
voluntad de S. M. que á ella se atengan estrictamente 
los (1 ibérnadotes de todas las provincias en que se halle 
introducido este abuso.

S. ?d;: confia en oléelo de V. S., de los alcaldes y ayun- 
amiciitos, y de los delegados y encargados de la cria caba
llar, y espora de lá sensatez <Ie los pueblos que V. S. go
bie, na ee su Real nombre, que contribuirán por su par
le á realizar sus maternales miras, eslirpando una cor- 
nrplela que afrenta nuestra civilización, é impide lodo 
adelanto en nuestra agricultura y ganadería, elementos 

tan poderosos para la riqueza y (prosperidad del Estado, 
constante objeto de su solicitud.

De Real orden lo digo á V. S. parauso puntual cum
plimiento. Dios guarde á F. 8. muchos años. Madrid 15 
de noviembre de 1853.—Esteban Collantes.—Sr. Go
bernador de la provincia de Santander.

Le que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial, para 
inteligencia y cumplimiento de los Alcaldes y Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia, los cuales quedan responsa
bles de la menor falta ú omisión que se note en el importante 
servicio de que se trata, encargándoles muy particularmente 
lleven á efecto lo dispuesto en la prevención O." haciendo jijar 
en la puerta de cada Iglesia, el presente ejemplar <i fin. de 
que nadie alegue ignorancia. Burgos 7 de diciembre, de 1,853. 
—Manuel Martínez González.

Circular Dhírii 515.
Verificada en este día la nueva subasta de 1i 

impresión del Boletín oficial de la provincia para 
el próximo año de 1854, se presentaron los plie
gos de. proposiciones que á continuación se es- 
presa n.

1. " Señores Gutiérrez é hijos, oí ecieron im
primirlo á tazón dé 9 mrs. por cada egemplar.

2. " i). Sergio Villanueva, á 4 mrs. id.
3. i). Raimundo Velez, á8 mrs. id.
4. " I). Anselmo Cariñena, ñ 3 1 [2 mrs. id.

'5." D. Anselmo Revilla, á 4 l[2. mrs. id.
Y resultando que la proposición presentada 

. por D. Anselmo Cariñena, fuéJa mas ventajosa 
para los pueblos de la provincia le fué adjudica
do el rematé.

Eo que sé inserta en el Boletín oficial,- para 
conocí míen lo de los Alcaldes y Aijuntamientos de 
ésta provincia. Burgos 2A dé diciembre de 1853. 
==Maktiel Martínez González.

Oirá núm 514
-i ’ ..I, , . . , . ,

Conforme á lo dispuesto en el arl. 3.° de la Regí orden 
de 22 de marzo dé .1 850 inserta en el Boletín oficial núm. 
44, se publican á continuación los precios simulados por 
el Consejo provincial en unión con el Sr. Comisario de 
Guerra para la liquidación y abono de lés suministros 
hechos al Egército y Guardia civil j-or los pueblos de esta 
provincia en todo el corriente mes.

Raciones de pan de libra y media, 24 mrs.
Fanega de Cebada. 18 rs. 6 mrs.
Arroba de Paja, I rs. 5 mrs.
Arroba de Aceite, 72 rs. 18 mrs.
Arrobas de Leña, 31 mrs.
Arroba de Carbón, 2 rs. 1G mrs.
Arroba de Paja larga. I rs. 2G mrs.
Burgos 30 de noviembre de- 1853.— E. G. I. 

Manuel Martínez González.

Oirá núm. 515.
Administración principal d* Hacienda públi

ca de la provincia de Burgos.
A pesar de las repelidas órdenes que se han 

circulado á los A yuntamientos para que al presen
tar los repartimientos de la contribución territo- 



ría] incluyan la relación de las fincas esentas tem
poral y perpetuamente con arreglo á la orden de 
¡a|Dkeccion general de Contribuciones directas 
v Estadística de 2 de agosto de este año inserta 
en el Bolelin de 16 del mismo, esta Administra
ción ha visto que en los pocos repartimientos 
que obran en ella, falla este requisito. Por lo 
tanto se está en el caso de reproducir la circular 
de 2 del actual, advirtiendo á los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que de (altar este do
cumento no se dará curso á los indicados repar
timientos, quedando por consiguiente sugetos á 
las penas de instrucción. Burgos 21dediciem- 
bie de 1853.—P. S. Alejandro Juncosa.

Oirá núm. 51 6.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Burgos.
Por Real orden de 3 del actual se manda re

comendar á los ayuntamientos la adquisición del 
Manual publicado por D. José Lloverá Martínez, 
oficial de la Administración principal de Hacien
da pública déla provincia de Madrid. Y consi
derando que esta obra proporcionará á los ayun
tamientos medios fáciles y sencillos para formar 
con exactitud y brevedad los cuadernos de liqui
daciones y amillaramientos, padrones de rique
za, repartimientos y listas cobratorias.de la con
tribución territorial, por que contiene los mode
los vigentes peí feclamenle esplicados, y ademas 
nn-apéndice para aplicar á estas operaciones sin 
temor de incurir en errores el sistema métrico 
decimal mandado observar, la Administración 
espera que procurarán proporcionarse dichas 
corporaciones obra tan útil, teniendo entendido 
que su coste puede comprenderse en su presu
puesto municipal, conforme á lo dispuesto en 
Reabórden de 26 de febrero del año próximo 
pasado. Burgos 2I de diciembre de 1853.—P. 
S, Alejandro Joaquín Juncosa.

AMÍNCIOS OFICIALES.
Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Burgos.

Con arreglo á la orden de *a Dirección general del 
Tesoro de 19 de* aciital, se abre el pago de las clases 
pasivas en el día de mañana de 9 á 12 según el orden 
siguiente:

Orden del Pago.
Dias.
23. Pensionistas de los Montes pios civiles y milita

res de Graeia, Jubilados y Cesantes de lodos los Ministe
rios y Regulares Esclaustrados.

2Í. Señores Gefes, Oficiales y tropa, Retirados de 
Guerra y Marina.

Los que no se presenten en los dias y horas espresa- 
dos recibirán sus haberes del 27 al 30 del corriente en 
que se retiran de Tesorería las nóminas do las clases 
espresadas. Burgos 22 de diciembre de 1853.—Pablo , 
Fernandez Abarca, -

D. Felipe Navas, Comisario de Montes de esta 
provincia.
llago saber: Que para el dia 11 de febrero próximo y 

hora de las.12 d.e su nanana tendrá efecto, en virtud de 
Real urden de 17 de noviembre último', cu la casa de 
Ayünliimienlo de la Junta de la Cerca, partido judicial de 
Medina de l’uíúar/ bajo la" piesideneia dó.l Sr. Alcalde 
constitucional, con asistencia del Begidoi Sindico,fanle Es- 
cilbano publico y Geic del tamo, el remate de 70 árboles 
de pino, que se han de eslr-aer del cuaitel ,i úin. 3< del 
monte titulado Corrales, perlcneciej¡le|al pueblo de la Ri
bera, las cuales lian sido lasadas en 420 rs., cuya cantidad 
Sera la cjue servirá de base para la primera' postura. Las 
condiciones de remate estarán de manifiesto en 'a Secreta
ria dé'dichb Ayuntamiento con 15 dias de anticipación al 
de su celebración. Bureos 16 de diciembre de 1853,—Fe
lipe Navas. ■

llago saber: que para el dia 17 de [febrero próximo y 
hora de las 12 de su mañana tendrá tícele, en virtud de 
Real orden de 9 de Junio último, cu la casa de Ayunta
miento de la Merindad de Valdivielso, partido judicial de 
Medina de Pomar, bajó la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional, con asistencia del Regidor Sindico, ante Escri
bano público y Gefe del ramo; el remate de 30000 arrobas 
de leña dé cecina para reducirlas á carbón, que se han de 
extraer del cuartel núm. 7.° del monte titulado La Cabrera, 
perteneciente al pueblo de Tudanca, con las.que podran ela
borarse 8000 arrobas de carbón, y no habiendo tenido 
efecto el señalado ¡ara el día 6 de noviembre último con 
arreglo á ordenanza, se vuelve a anunciar de nuevo, las cua
les han sido tasadas en 5614 rs., cuya cantidad será la que 
servirá de base para la primera postura. Las condiciones de 
remate estafan de manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento con 15 dias de anticipación al de su celebra
ción. Burgos 16 de diciembre de 1853.'—Felipe Navas.

Hago saber: Que para et día '22 de enero próximo y hora de 
las 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de Real orden de 17 
de noviembre último, en la casa de Ayuntamiento de Puenledu- 
ra, partido judicial de berma, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional, con asistencia del Regidor Síndico, ante escriba
no público y Gefe del ramo, el remate de quinientas cargas de 
leña para reducirlas á carbón, que se han de extraer del cuartel 
núm. 8.° del monte titulado Montecillo, perteneciente al mismo, 
con las que podrán elaborarse 700 arrobas de carbón, las cuales 
han sido rasadas en 700 rs., cuya cantidad será la que servirá ¿e 
base para la pí ¡mera postiwa. ¡.as condiciones de remáte estarán 
de manifiesto en la secretaría de dicho Ayuntamiento con 15 dias 
de anticipación al de su celebración. Butgos 16 de diciembre de 
1855.—Felipe Navas.

Hago saber:2Que para el dia 8 de febrero próximo y hora de las 
12 de la mañana tendrá efecto, en virtud de orden del Sr. Gober
nador, en la casado Ayuntamiento de Redoso, partido judicial de 
Medina de Pomar, bajóla presidencia del Sr Alcalde constitucio
nal, con asistencia del Regidor sindico, ante escribano público y 
gefe del ramo, el remate de 12000 arrobas de lefias muertas y 
rodadas, que se han de extraer de los cuarteles números 3.” y 4.» 
de los montes titulados Tejo y Calleja, pertenecientes al mismo, 
las cuales’han sido tasadas en 1058 rs. 28 mrs., cuya cantidad 
será la que servirá de base para la primera postura. Las condicio
nes de remate estarán de manifiesto en ¡a secretaría de dicho 
ayuntamiento con 15 dias de anticipación al de su celebración. 
Burgos 16 de diciembre de 1855.—Felipe Navas.

Hago saber: Que para el dia 8 de febrero próximo y hora de las 
12 de su mañana, tendrá efecto en virtud de Real orden de 17 
noviembre último, en la casa de Ayuntamiento de la Junta de 
Rioseria, partido judiciaLde Medina de Pomar, bajo la presiden'* 
cía del Sr. Alcalde constitucional, con asistencia del regidor sin
dico,/artife escribano público y gefe del ramo, el remate de 2060 
cargas de carbón, que se lian de extraer del cuartel n'utn. 5 0 del 
monte titulado El Tuyo, perteneciente á los pueblas de Villaluen- 
ga, San '.Llórente y Rio, con las que podrán R educir 24000 arro
bas de laña dcarbuslos, las cusios batí si¡lo lasadas en 2(17 ja. 

cobratorias.de


) 22 mrs., cuya cantidád será la que servirá de base para lavpri- 
n*ra posluna.. Las condiciones de remate estarán de manifiesto 
en la secretaria de dicho ayuntamiento con. 15 dias de anticipa
ción al de "su celebración._Burgos,d'6 de diciembre de 1855.— 
Felipe Navas.

B. FelipeJKavas, Comisario dv Móntesele esta 
provincia.

Hago saber: Que para el día 25 de enero próximo y hora de las 
12 de su mañana, tendrá efecto en virtud de Real orden de 18 de 
noviembre último, en la casa de ayuntamiento de Alfoz deíBri- 
cui, partido judicial de Sedaño, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional, con asistencia del Regidor sindico, ante escribano 
público y ’Gefe del ramo, el remate de 1600 cargas de lefia, para 
reducirías 'á carbón, que se han de extraer de los cuarteles núme
ros 5.» y 4.01 del monte titulado la Taeilla,, perteneciente al pue
blo illa CiUcrudo, eon las que pedí an, elaborarse 5200 arrobas dé 
carbón de roble, lás cuales han sido lasadas en 1600 rs., cuya 
cantidad será la que servirá de base para la primera pastura. Las 
condiciones de remate estarán de manifiesto en la secretaría de 
dicho ayuntamiento con 15 dias de anticipación al de su celebra
ción. Burgos 16 de diciembre de 1855.—Felipe Navas.

¡lago saben Que el dia 24 de enero próximo y hora de las 12 
<!>• la 'mañana tendrá efecie, en virtud de Real órden de 18 de 
iitivirutbre último, en la casa de ayuntamiento de Castil de Len
des, partido judicial dé Briviespa, bajo la presidencia del Sr. al- 
i <!<■ constitucional, con asistencia del regidor síndico, ante es- 
«•rihaiio público y gefe del ramo, el réntale de cien encinas para 
tvifurirlas á carbón, con mas once quintales de corteza, que se, 
han de extraer del cuartel núiy. 4.° del moule titulado la Sierra, 
pcrlepecietHe al mismo, las cuales han sido tasadas en 855 rs., 
cuya eaniidad será la que servirá de base para la primera postura. 
Las condiciones de remate estarán de manifiesto en la secretaría 
dé dicho ayuntamiento con 15 dias de anticipación al do su cele
bración Burgos 16 de noviembre de 1855.—Felipe Navas.

¡lago saber: Que el dia 21 deenero próximo y hora de las 12 de 
su mañana tendrá efecto, en virtud de ¡leal orden de 17 denoviem^ 
bré último., en la casa de ayuntamiento de Torrecilla del Monte, 
partido judicial de Ferina, bajo la presidepcia,del Sr. alcalde cons- 
tilmdonal, con asistencia del Regidor sindico, ante escribano pú
blico y gefe del ramo, el remale de 500 cargas de leña para re
ducirlas á carbón, que se han de extraer del cuartel núin. 5.° del 
monie (¡Hilado Encinal, perteneciente al mismo, con las que 
podrán elaborarse 700 arrobas de carbón, las cuales fia» sido la?, 
nadas en 700 rs , cuya cantidad será la que servirá de base para 
i.¡ primer,, postura. Las condiciones de remate estaráp de manir 
tii'sió cu la secretaria de dicho ayuntamiento con 15 dias de an- 
tiripaeion al de su celebración. Burgos 16 de diciembre de 1853. 
— Felipe Navas.

llago saber: Que para ni dia 26 de enero próximo y hora de las 
12 de su mañana tendrá efecto en virtud de Real orden de 11 de 
¡Hilo último, en la casa de ayuntamiento del Alfoz de Santa Ga
llen, partido judicial de Sedaño, bajo la presidencia del Sr. alcalde 
< iinsliliicioiia!, con asistencia del Regidor sindico, ante escribano 
púllltob y (¡efe del ramo, el remate de 50 maderas de haya de d¡- 
ji-reiiKs dimensiones, que se han de extraer de los cuarteles nú
meros 2.° y 5.9 del monte titulado |a Dehesa, perteneciente al 
mismo; y no habiendo tenido efecto el señalado para el dia 50 <le 
sóriombre último con arreglo á la ley, se vuelve á anunciar de 
lluevo, las cuales han sido tasadas en 1624 rs,, cuya eaniidad Se
rá la que servirá de base para la primera postura. Las condicio
nes tle remate estarán de manifiesto en la secretaría de dicho 
nyuniamienlo con 15 días de anticipación al de su celebración, 
Burgos 16 de diciembre de 1855.—Felipe Navas.

Hago saber: Que para el dia 14 de febrero próximo y 
v hora de las 12 de Su mañana tendrá efecto, en virtud 
de Redórden de 17 .de noviembre último en la casa de 
Avnnl tmienlo del veíle /le Tovalina, partido judicial de 
Medina de Pomar, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
(’.misiíutciónal, :con asistencia del Regidor Síndico, ante 
Escribano público v -Gi'fe de! ramo, el remate de 200 
carros (te leña de carrasco de encina, maleza y arbustos, 
i nxi mas LOO árboles de baya y roble viejos, para reducir
lo á carb 'i), que sv? han de extraer del cuartel núm. 2/ 
del Mnnie lindado Besantes, perteneciente á los pueblos 
de aquel distrito, las cuales hay sido tasadas en 1758 rs. 

cuya cantidad será- la, que», servirá» de’base. para la prime
ra posVura. Lasicondieityies.de remate estarán de mani
fiestoen la< secretaría de dicho ayuntamiento con 15 dias 
de anticipación al do stj celebración. Burgos 16 de di
ciembre: (¡be 18.-5-3,—Felipe. Npvas.

Hago saber: que para el día 20.de enero próximo y ho
ra dé las 12 de su mañana tendrá efecto, en, virtud, de Real 
orden, en la casq de Ayuntamicplp de Val,delalúja,, partido 
judicial de Sedaño, bajo la presidencia del Sr. Akalde 
constitucional, (ion asistencia del Regidor Sindico, ante Es
cribano público y flefe del ramo, el remate, de 76 i obles, 
y I24eneiéás, con mas. la leñas intuirles- de es a ú1 tima cla
se- y 400 encinas, lodo con el ñu de reducirlo a cai:i>on, que 
se han de yXitraer dplos enál teles níini 2.° y 4.“ del monte 
titulado libro, perteneciente at pueblo de Quínlanilía Esca
lada, con los que podirá» elíiborarsei 5736 annonas de carbón, 
con mas 319 cargas de corteza de encina, las cu des han si
do lasadas en 6666 rs;, cuya cantidad, s^r a lq que ser vi c a 
de base para la primera postura. Las cbndié,il>'qes de remate 
estarán d,e. manifiesto en la Secretaría de dicln Ayuntamien
to CflS re illas de anticipación al de su celeberacia». Burgos 
IG de di-áembre de 18.33.—Felipe. Navgsy

ANUNCIOS.

Eti lia villa de Cube, pyqvijpcia dp Btu-go^ se. sa,ca á 
púlrlictvrciualeel Hetablq Mayar dqsp Iglesia, parroquial. 
Las persopas qyte gusten hacer proposiciones para §u 
egcciujop sp pi:e»etilacán en diclia villa el dia 30 del 
corpieqle tnos, e.n qúe verificará él reniaíe la Jaula de 
ohpas, El Plano y pliego de condiciones estarán de ma
nifiesto desde el presenté anuncio. Caso de no presentar
se proposiciones aceptables, se jiará 2.Q remate el dia 
15-de enero prókimo.

Eh el día treinta y uno del presante mes, y 
horíj de las dos de la larde se celebrara el remate 
de Bagpges y Cárruages del cantón de Barbadillo 
del Alercado.

En la Redacción del Bolehn oficial, imprenta 
de Cariñena, [rente al Parador del üorao, se 
halltm de venta los artículos siguientes,

Papel encasillado y cayado para la eslension de 
los repartos de la contribución, arreglados en un 
lodo á los modelos aprobados al efecto.

Recibos de talón, que indispensablemente de
ben acompañar á los repartos y matrículas, se
gún está mandado por la Administración.

F.l Manual de Ayuntamientos, obra recomen-?- 
dada por S. M. á las Corporaciones municipales; 
consta de i lomos y un apéndice para poder f()j - 
mar los repartos por el sistema decimal. Su cos-ie 
100 rs. y se admite en los presupuestos rnuui;i- 
pales á los pñoblás.

Manual de la Contribución de Consumos. —- 
Guia para los Alcaldes, arrendatarios y especu
ladoras en las especies que comprende dicha 
(jonliibucipn.

Cuadro sinóptico de la ley hipotecaria, refor
mado con arreglo á las disposiciones viger tes, 
por el mismo autor. Tercera edición.

Imprenta de Cariñena, frente al parador del Doráo.

Lasicondieityies.de
20.de

